
acíuando en mi carácter persona, a quien se de:iignará como "LA 
CONTRATISTA": y en cumplimiento al Acuerdo de Consejo Directlvo del ISSS 

número 2012-0337 .MZO., aseruaco en el acta número 3463 de techa 19 DE 
MARZO DE 2012, ratificado on la misma fecha, mediante el cual se adjudicó la 

Licitación Pública número Q--043/2011-P/2012, denominada "AOOUISICION DE 
INSUMOS PARA DIVERSAS ESPECIALIDADES", por medio de este lnntrumento 

convenimos en celebrar el siguiente contrato con número Q-070/2012, el cual 
estará sujeto a las cláusulas siguientes: PRIMERA. OBJETO. La contratista 39 

obliga para C~lfl el l'lstituto ¡¡ proveer los msufT!Q~ médicos para !J!v<lrsas 

E;;¡:iqdaih.iade·s. "ª10 1asi;onde< a 'as necesl<J;H!es •je ios Oerech•)habiet•ffl'> del 
1$<:,S; ce ~;()dórro;<lmt a lo o¿;t)pi;lado en !a Base de ln Lreltac.:ión Pública antes 

!etellda, la c;r;a: l"!.16 aprobada rr!F.díante Acuerdo de Ccnse¡o Directivo del ISSS 

número ~011-1 i'83.DIC., contenido en el Acta 3440 cte fecha 15 de Didembre de 

2011, ralllicado en esa misma lecha y a la orerta ele la cornrattsta, los cuales 
forman parte integrante de! presenta contrato y con pleno vator orobatono, cte 

acusrcc al (lataP.e ~ig-uiGnte: 

FE (~H.t-;·;....:;,. .... ,.., , -· - CON''.AT'O ... V!tl!JfQ O.·~Yf·»o'll 
. r» /'7 e- ,. ¡! - LtCff~~l".ktf.~A,.__,-"~t~t SE u.o. C f.v{o- A.( t: > ..<. ~-~ .~~·-· 

:-r--'Noso 1 ROS. tEONEL ANTONIO FLORES SOSA ayor de edad, 

- rtel domicilio de 

Ún!co de identidad número 
actuando en mi carácter de DIRECTOR GENERAL y por fo 

tanto REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 

SOCIAL, quien en adelante se denominará, "EL INSTITUTO" o ªEl 1sss·. enl!dad 

Autónoma de Derecho Público, de este domicilio. con Número de Identificación 
Tributaria cero se;scJentos catorce-coro treinta y un rr.ir doscientos cincuenta y 
tres-coro cero des-uno; y LIDIA MARTINEZ DE MARROOUIN, mayor de edad, 

del domlc11io de 

.· 

-- ........ = ··-- LJ9•A.~1A~Q.STO JU!ltltl'JC'-J .' 
t.'ii ~ot1r~A!',~.c:e.~·~ r 
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SEGUNDA: PRECIO. El monto total del contrato es hasta por la canrcao de SEIS 

MIL CIENTO OCHENTA DOLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS D! AMEAICA, 

el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios. TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. 8 contrato entrará en 

vigencia a partir de esta fecha y hasta el dia 31 de Diciembre de 2012; no obstante 
que, conforme a la Base de la llcitac16n Pública antes refotída, el cumplimiento de 

tas obligaclones tendría un plazo a partir del día O t de Enero al día 3 J de 
Diciembre de 2012. CUARTA: FORMA Y TRAMITE OE PAGO. A) FORMA DE 

PAGO. La forma de pago será mensual, por los productos recibidos a satlstaccíén 
del ISSS. B) PAGO ELl!CTRONICO CON ABONO A CUENTA. 8 pago se hará 

bajo la modalidad de pago con abono a cuenta, para lo cual el ISSS ha contratado 
dicho modo de pago con Banco Citibank de Ei Salvodor S.A., Banco HSBC 

Salvadoreño S.A. y Banco Agrícola S.A. Para efectos de pago, la contratista deberá 
oroporcronar su número da cuenta al que se le efectuarán Jos abonos, debiendo ser 

un número único ·;le cuenta independientemente del número de contratos que llrrne 

,~cr~ el Instituto. C) DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. Para que el fSSS haga 
f:l¡;c:ívo &I pago, la .:-r..1ntra!ísta debf:lrá ad¡un!.élr. a) Factura uuplicado-cil.>nta coll !VA 

in-::iuido. llrmnda y sellada oor el respcnsabfe de Ja recepciórt. bi Fotocopia da 
contrato suscrito con el ISSS, y para el primer pago anexar constancia de 

rscepcón a satisfacción de la garantía de cumplimiento de contrato emitida por la 

Jelatvm del Oapart<tmenlo de Conlrntcs y Proveedores de la Unidad ae 

Adquisiciones 'I Contra!ndones lnstitudonai. CJ Acta c!e recepción crigiMI firmada y 
~i:;Jl.p,,(Ja a S<Jtistacc:ón ce! ISSS i:i) Ul!!mo recito •:> docurmmto que demuestra q11~ 
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Ccr-tratac.ones bstítudona! del ISSS, gn caso fortuito o fuerza mayor, una Gi'lranti•J 

da Cumpluníento do Contrato por un monto P.quivalente ;;.1 10% sobre el valor total 
deí contrato, la ClJiil deberá estar vigente a partír de ta suscripción dal presente 

contrato hasta tres meses después de su vencimiento, la cual quedará en poder del 

ISSS Si la r.onr.ratist;:i incump!e alguna de !as especificaciones consir,nactas ;m el 
contrato, .sin ~·awJ;i i•.1stifü;,1clu .. >a ~e !°'ará ,1leGtiv:.:¡ ia ::iarantia do cumpiim1enttl <!•J 

no se encuentra en mora, por pago de obligaciones dsl Régimen de Salud del 

ISSS, y de cua:quíer otra mora con el ISSS, y en caso da estarlo autoriza al ISSS, 

para que le eteclue el descuento en ese concepto áe íos pagos que tuviere 

psndlente a su favor en virtud del contrato respectivo. La contratista deberá 
presentar los documentos de respaldo indicados antes indicados, !a entrega de 

dichos documentos la hará la contratista en la Sección de Trámíte de Pagos det 

Departamento de Presupuesto, o en al lugar que la Unidad Financiera lrstitucional 

!o autorice. QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El(los) 

Administrador(os) del contrato será(n) al{fos) Almacén(as) o Laboratorios(s) 
Cllnico(s) encargado(s) de la recepción local, quien(es) será(n) el(los) 

responsab'ets) de verificar el cumplimiento de las obllgaclones contractuales, 
conForme al Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Admfntstracfón Pública, debiendo notificar por escrito a fa contratista del 
incumpllmianto coservacc: en caso qua la contratista no haya atendido dicha 

notificaclón, el administrador de contrato deberá Informar al Departamento de 
Contratos y Proveecores, para que se dé seguimiento a las sanciones respecttvas 

establecidas en la Ley de Adquisicíc>nes y Contrataciones de la Adrninlstración 

Pública y su Reglamento, en los casos da falla de calidad deoorá notificar a 
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos. SEXTA: GARANTÍAS. A) 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en virtud de este contrato, la contratista deberá 
presentar en ta Jefatura del Deparlamenlo de Contratos y Proveedores de la 

Unidad de Adquísic'ones y Contrataciones fnsiitucioral del ISSS, dentro del tórrnino 

do quince { 15} clías hábiles contados a partir del día siguiente a la itana Jol 

, 



contrato. sin perjuícío de las responsabilidades en que incurra por el ir.cump!imiento 

atribuido. La efectividad de ta garantía será exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de ias obligaciones contracurales qua no se hubieren cumplido. 
Articulo 36 de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. Se aceptaran como garantías de cumplimiento de contrato: Fianzas 

emitidas por Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de cualquier otra institución 

registradas y avaladas por la Superintendencia del Sistema F¡nancfero de El 
Salvador. B) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD 

DE Bt!:.NES (10%). La contratista deberá presentar la Garantía do Buen Servicio, 
Funcionamiento o Calídad de Bíenes por el 10% del monto flnal del contrato a favor 

del ISSS, para asegurar que el conlratista responderá por las fallas y desperfectos 

que la sean imputables durante el plazo de 12 meses, contados a partir de la 

recepción definitiva de los bienes. Lo anterior con base al Artículo 37 Bis de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Admlnis1ractón Públfca: "Para efectos da la 

presente Ley, se entenderá por Garantías de Buen Servicio, Funcionamiento o 
Calidad de Bienes, aquella que se otorga cuando sea procedente a favor de la 

lnslltución contratante, para asegurar que el contratista responderá por el buen 
servicio y buen funcionamiento o calidad qce le sean imputables durante el período 

que se establezca en et contrato; el plazo dP. vigencia de la garantía se contará a 
partir da la recepción dsftnitiva de los bienes o servicios. El porcentaje de la 

garantía será el diez por ciento del monto final del contrato, su plazo y momento de 

presentación se establecerá en las bases de tícltación, las que en ningún caso 
podrán ser por un perícdo menor de un año". Es!a garantía deberá prcsentarta en 

13 .)efatur!I oel DepartamEJnto de Cont~atos 1 Proveedores de !a U11iddd :le 
,A!,douisicioni::is y Cor\lratacío;1es in;;tituciom11, dentro del término de quince ;·1.s; dí.<l.13 

hábiles a partir i.Mi día siguiente a! otof'~f.l.miento de I~ respectiva acta de re•;epi:ión 

definiriva de tos bienes contratacos. SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. l} Todos los productos 

deberán ser entregados de conformidad a la Distribución de En~reGas establecidas 
en el Anexo Nº .11· no obstante el ISSS. ~ través del administrador dal contrato, 

r;or.síderando l,is !•'1ndendas de consumo o -situaciones 1moravist<\S que sean 

.• 



justificadas lécr.icamente, podrá designar otro iugar, fecha y cantidad para la 

entrega del producto contratado, sin que esto signifique una erogación adicional 

para el misrr.o, ni !a realización del trámite de modificativa del contrato. La 
contratista se cblíga a reaiizar la entrega conforme lo requer'do. Para validar la 

reprooramacíón, ésta deoe ser comunicada a Ja contratista, en un plazo no menor 

de 30 días calendario de anticipación a la facha estipulada para la entrega, 

debiéndose realizar toda entrega reproqrarnada dentro de la vigencia del contrato. 
2) El plazo áe las entregas será contado a partir del día de la recepción por parte 

de la contratista del contrato legalizado, techa que deberá coincidir con la 

suscripción del mismo: salvo caso fortuito o fuerza mayor. En todo caso la primera 

entrega de los productos será recibida a partir del primer día hábil de 2012. Sl la 
lecha de entrega coincidiera con un dia no hábil para el ISSS, esta fa podrá realizar 

el primer día hábtl siguiente. 3) La contraUsta deberá entregor el producto en 
óptimas condiciones, garantizando que el almacenaje y manejo previo a la entrega 

en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la naturaleza del producto, 4) El 
ISSS, a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con el 
contratista podrá solicitar anticlpos de entregas programadas, debiendo la 

contratista manifestarse por escrito su aceptación o negativa en el término máximo 

de dos días hábiles a partir de la lecha de recibida Ja solicitud. OCTAVA: 
VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. En Jos casos que 
la contratista solicite variaciones de los plazos de entrega, deberá realizarla por 

escrito al almacén responsable de fa recepción con al menos quince (15) dlas 
hábiles de anticipación ar vencimiento del plazo de la entrega, la que será evaluada 

para .~u aprobaci<m. cuya petic!ón deb11r<í. pre5entarse debidamente justificada sn ;a 

cua! "ª ~1st~ib!r,2cc.:n daramer.to ías !1utiv;:;s fechar, cre entrega, ar>exanoo a itt 
rmsrna, !a docurr.P.l!tación pertir.~nte a efecto t.le probar tas causas de tuerza •nayor 

o coso forh;í!o que origina :;u petición. NOVENA: VENCIMIENTO DEL 

PRODUCTO. Cuando aplique vencrmranro del producto, este no debe ser menor de 
doce ( 12) meses a partir de la fecha de e11trega en el ISSS. 1} Si la contratista 
entrega prrxíucto con un tiempo de vencímlento menor ,~ In estableciclo en ~¡ 



da recapcíón. Sí se considera su aceptación deberá presentar carta compromiso 

elaborada en acta notaría! para su reposición, estableciendo que el producto 
entregado como reposición, deberá tener un período de venclmianto igual al 

estab'ecioo en la base de la licitación pública Q-043í2011·Pí2012. El cambio del 

producto debe realizarse, una vez efectuada la solicitud. en un tiempo no mayor de 

4 semanas en el lugar indicado por el ISSS. 2) Si la contratista no realiza el cambio 

an el plazo establecido, autoriza al ISSS a descontar de cualquier pago pendiente 
el monto que corresponda al reintegro de las existencias no sustituidas, debiendo 

retirarlas del almacén que notificó. DECIMA: CONDICIONES DE ENTREGA. la 
contratista deberá de entregar sus productos de acuerdo a ras siguientes 

indicaciones técnicas: En relación con los contenedores, debe detallarse la 
siguiente información: EN El EMPAQUE COLECTIVO: a) Código de producto en 

el tSSS (letras de tamaño mínimo de una pulgada). b) Nombre y marca del 
producto. c) Fecha de Fabricación y vencimiento (para productos estériles). d) 

Número de Lote en forma visible y clara (cuando aplique). e) Número de Unidades 
que contiene la Caja. f) Nombre del fabricante y contratista. g) País de origen o 

fabricación. h) Condiciones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, 

temperatura de almacenaje, humedad, luz. etc.) en terma visible y clara. 1) Número 
de contrato y Licitación PGblica. j) Impresión de la leyenda ''PROPIEDAD DEL 

ISSS, prohibida su venta"; en aquellos productos que aplique la impresión; o en 
viñetas autoadheribles no desprendíbles fácilmente. Además no deberá ocultar Ja 

ln!ormación técnica proporcionada por el fabricante. k) Los productos deberán ser 
enviados en cajas de tamaño unítorrne, material resistente qua permita el 

9i>!ibam:enlo aue!)Ua<:lo en bccJegas, conteniendo P.I mismo número ::le unidades 

,1cte1:l•adas al producto quo ·~ontlonon. on boen estado y con un peso maxuno 
C1proxirnado de 30 !ibras. para facilitar mru1i¡:;ulacíór. .. :1h11acen¡1miento y rfü¡tribución. 

i).E.I empaque no deberá contener ninguna otra ieyenda, sígno o combinación de 

signos que no corresponda a los bienes entregados. EN EL EMPAQUE 
SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE PRIMARIO 

LO PERMITA): a) Código d~t producto del ISSS. b) Nornb(a, marca y descripción 

dei Prod.:cta. e) ld1)nt!fic<1ción de ·~utá!ogo. dj i'('ldl:I de Fabr!cación. l'l) Fecho. de 



VGncimiento *. t) Número de ¡ote en forma vísible y clara. g} Nombre del fabricante. 

h) País de origen o fabricación impreso al menos en el empaque secundario. i) 

Número de unidades que contíene. j) Condiciones de Almacenamiento 
(temperatura tia aímacenajs. humedad, íuz, etc.) cuando aplique. k) Impresión de la 

leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA SU VENTA", en aquellos productos 
gue aplique la impresión. o en viñetas autoadherib!es no desprendibles fácí:mente. 

1) Ficha da seguridad emitida por el fabricante, original o en copia simple, la cual 

deberá ser remitida junto con la primera entrega en cada lugar de recepción. • 
Obligatorio para productos estériles. DECIMA PRIMERA: ENTREGA DE EQUIPOS 

PARA EL USO DE LOS INSUMOS SOLICITADOS (CUANDO APLIQUE). Para 

todo códlgo(s) adjudfcado(s) y que en su oferta Incluyera la entrega de equipo(s) en 
Centros de Atención del ISSS, la contratista deberá proporcionar en la primera 

entrega de cada Dependencia solicitante documento que contenga los datos 
solicitados en Anexo No.14. La contratista deberá adjuntar además plan de 

mantenimiento preventivo del equlpo a entregar, el cumptlmlanto del mantenimiento 
será responsabllldad de Ja misma. El incumpllmlento del plan de mantenimiento 

preventivo se considerará como incumplimfento de contrato. La contratista deberá 
atender llamados por desperfectos en un período no mayor a 12 horas. SI durante 

la vigencia del contrato el equipo entregado resultare con desperfectos que no 
puedan ser reparados, la empresa deberá efectuar la sustitución del mismo en un 

periodo no mayor a 24 horas. en las mismas condiciones contratadas y a 
satisfacción del ISSS. DECIMA SEGUNDA: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

DE BIENES E INSUMOS. ·i) Los msumos estarán sujetos a <málisis de calidad 
d1,wn!A su vencimier.to conforme ro establecido en fa base de la ik:lt;i.ción públi;;a 

().•J4:l!2011-P/;.>1j12 y '"' contrate. vor pa1te rle ~•segur~1mier1!0 d.e 1r.1 C<llidm.l (fa 
Bi•mes ;¡ :n.5u;nos d()l ISSS, quien. poor(l oractloar o gestionar todos tos anáíisis :¡ue 

considere necesarios para gara11tilar J;:¡ calidad del producto. 2j Los costos de Jos 

<1milisis realizados, durante ra vigencia del contrato. por laooratocos externos al 

ISSS serán reintegrados por ia contratista. Si Ja contra lista requif.lre copia de dichos 
<Uié!lsls, podrá solicitarlos a Asegur::imíHnto de Id Cali<'.lad de Bienes e lnsum,.,,s, 



por el lSSS, serán reintegrados por ta contratista. 4) Si durante la inspección y 

análisis de los lotes entregados se encontrare que el producto no cumple con la 

calidad requerida por el Instituto, constituya un peligro para !a salud o no responde 
a la finalidad para !a cual es ofrecido, la contrausta está obligada a reponer ta 

cantidad del producto defectuoso, según sea nolillcado y de acuerdo a lo 
estipu!ado en el contrato, sin que esto signifique erogación adicional para el ISSS. 

5) Cuando se comprueben defectos en la entrega, el contratista díspondrá de un 

plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a 1 O días hábiles a 
partir de la notificación, en caso que la contratista compruebe que requiere un ¡::lazo 

mayor, esta solicitud será sometida a opinión del Departamento Control de 

Farmacias e Insumos Médicos. Si la contratista no subsanare los defectos 
comprobados, se tendrá por Incumplido el contrato y procederá la lrnposiclón de 

sanciones, o en su caso, la extinción del contrato. 6) La Contratista al ser notificada 

por el Administrador del Contrato, del rechazo raaüzado por Aseguramiento de la 
Calidad da Bienes e Insumos (ACABI) de los productos entregados en los 

almacenes ó centros de atención, retirará en un periodo no mayor de 1 O días 
hábiles. los Insumos entregados en estos, caso contrario se aplicará costo de 
almacenaje por metro cúbico según el valor actual de mercado determinado a 
través Departamento de Almacenamlanto y Distribución. 7) En caso que la 

contratista no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero es objeto 
de otro rechazo, o intente vender o venda a través de compras locales dentro del 

ISSS, un lote ya rechazado por Aseguramiento de la C11lidad de Bienes e Insumos 

(ACABI); la contratista estará sujeto a las sanciones reguladas en et Art. 121 y 122 

da IR cev de .. ~doulsicion.es y Contrataciones de la Administración Ptibíica. 8} Si 

durante ta ?.jecuu1ón de! contrato ocurre que 1Jt' producto posea .alerv:i na<:ional o 
mtemacíonal sobre 1,1 saqurtdad de !;JU uso. deberá notificar i:il !SSS, debiendo 

adjuntRr !a oocumentacíón resoecnva. El ISSS velará por el cumplimienro de las 

recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos sustituidos por 

de!9c!o de calidad, fa contratista deberá realiz¡¡rlo en el período que se establezca 

er> 'ª notilic:.:ac!ón, cumplien(JO con el periodo ríe 'lencimiento el cual no doberá ser 

menor al ptazo contratado, contado a parlir de la fecha de antmga '~el oroducto 



el a·Jminist~a(jor dei (.<JP!tato. por causas iuslifí<;adas y (ll;ranta fu vigencia. (!~11 

contrato, podró soiíc;~ar ill Dfipartam~nto ;1;;i Contratos y Proveedores de ra UnicJ<id 

de Adquisiciones y Contrataciones Jnstitucional, modificaciones contractuales, tas 

cuales deberán ser ¡ustificadas técnicamente y documentadas por el soticñante, 

debiendo Ol(is!ir una 1)pinión jurídica ravorabfe previo a sometimiento de 

autorización por parte del Conse¡o Directivo del ISSS. DECIMA SEX.I~: 

PRORROGA DEL CONTRATO. De '.Xmformida•.1 al Artít;ulo 8:1 do la i.1iy ,je 

sustttuído. !'JOTA: Los costos indicados en los numerales 8.2 y 8.3, serán 

~ofüicados a la contratista por la Sección Gestión de Cobros de! ISSS. DECIMA 

TERCERA: VARIACION EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS. Ante fas 

necesidades propias de la institución, a solicitud del administrador del contrato 

durante la vigencia del mismo, ta contratista de mutuo acuerdo. deberá estar en fa 

capacidad de aceptar incrementos de les productos solicitados hasta por un 20% 

del valor contratado, previa opiniones técnica y juridíca íavorablas, emitidas por la 

División de Abastecimiento y Sarvicios y Departamento Jurídico de Contrataclonas, 

respectivamente, :::ontando con la aprobación del Consejo Directivo, para que el 

área Jurídica del ISSS, elabore el instrumento legal correspondlenle, teniendo la 

contratista que entregar fa garantía de cumplimiento de contrato por un monto 

equivalente al 10% dal valor lncrementado. DECIMACUARTA: MODIFICACIONES 

CONTRACTUALES. La Contratista podrá soflcitar modificaciones al Contrato, 

siempre que no afecte los lntereses Institucionales y no !mpllque lncremento de 

precios, ras modificativas deberán ser justificadas y documentadas, Dichas 

solicitudes deberán ser presentadas en el Departamento de Contratos y 

Proveedores de la Unldad de Adquisiciones y Contrataciones lnstltuclonal, a partir 

de la suscripción del contrato y hasta 15 días calendarios de anticipación al 

vencimiento del plazo del contrato; debiendo existir opiniones técnica y jurídica 

favorables, emitidas por ACABI (quien podrá apoyarse en usuarios de ros 

productos para emitir su opinión) y Departamento Jurídico de Contrataciones 

respectivamente a fin de obtener fa aprobación dol Consejo Directivo, para que el 

área Jurídica del ISSS elabore el instrumento legal correspondiente. DECIMA 

9._UINTA: OTRAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES. Excepc1onulrnente soto 
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Adquisíciones y Contrataciones da ta Administración Pública, el ususrío podrá 

solicitar al Departamento de Contratos y Proveedores de la Unidad da 

AdQuisiciones y Contrataciones lnstrtuclcnal el trámite de la prórroga del contrato 

por un perfodo menor o igual al inicial, con opinión favorable del área íurídica 

correspondiente del tSSS, teniendo fa contratista que entregar la ampliación de Ja 

garantía de cumplimiento de contrato correspondiente a la prórroga efectuada, que 

cubra el monto de la misma, Este acuerdo deberá ser debidamente razonado en el 

cual conste que las condiciones del contrato se mantienen favorables a la 

institución y que no existe una mejor opción, y aceptado por el contratista, con 
autorizacíón del Consejo Dtreclívo del ISSS .DECIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte integrante del 
presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) La Ley 

da Adquisiciones y Contrataciones de ta Administración Pública y su Reglamento; 
b) La oferta técnica y económica presentada por la contraílsta y sus anexos; e) El 

Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS número 2012-0337.MZO., asentado en el 
acta número 3453 de fecha 19 DE MARZO DE 2012, ratificado en la misma fecha; 

d) La Base de la licitación Pública número 0-043/2011-P/2012, denominada 

"ADOUISICION DE INSUMOS PARA DIVERSAS ESPECIALIDADES", sus anexos 

y adendas si tas hubiere, ta cual fue aprobada mediante Acuerdo de Consejo 
Directivo del ISSS número ?.011-1783.DIC .. contenido en el Acta 3440 de fecha 15 

de Diciembre da 2011, ratificado en esa misma fecha; e) el acta de apertura de 
ofertas, t) las garantfas, q) las notas aclaratorias prevías a la firma del contrato si 

las hubiere, h) las consultas si las hubiere; i) las resoluciones rnodiñcatlvas, si las 
huoísra: y í) otros documc:intos que emanen del preseme contrato. En caso de 

¡fü-;crapancía er>tre s! contrato y km doct~mentos contracniales, prevalecerá el más 

c;)1Ncr.iente ai inieré5 p1jl:Jhcc1 que se pratende satisfacer de •crma dirncta o 

indirecta con la ejecución del servicio objeto del presente contrato. OECIMA 

OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al artículo 

ochenta y cuatro incisos uno y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

1\dmin!str<1ción P!Jbllca. el ISSS se reserva la facultad da interpretar el presente 
~;·Jntrat.o, de conltir:nidad a la Constítucrón de ia Rep(1blica, !a l.f)y de !\dquisiciones 
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y Contrataciones de Admir:istración Pública y su Aeglamsr.lo, demás !egis!ación 
apEcable y los Principios Generalas del Derecho Administrativo y de Ja forma que 

más convenga al inlerés público que se pretende satisfacer de forma drrscta o 
indirecta con la ejecución del servicio objeto de! presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las ín:itrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. 

La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a fas instrucciones que al respecto dicte et ISSS, las cuales le serán 

comunicadas por medio de fa Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

lns:itucíonal del JSSS u otro funcionario o empleado público del JSSS autorizado 
para tal efecto. Es entendido y convenido que Ja contratista ha examinado y 

comprendido ol objeto de la base de la referida Licitación Pública y se su)ela a lo 
dispuesto en fa misma. DECIMA NOVENA: PENALIZACIONES. A) CAUSALES 

DE FINALIZACION DEL CONTRATO DE BIENES. a) Por entrega de productos 
diferente a lo contratado. b) Por íncumpllmlento en Jos estándares de calidad 

establecfdos on la Base de fa Licitación Pública 0·043/2011-P/2012. C} Por el 
rechazo de los bienes hasta dos veces de un mismo producto, por el mismo motivo, 

en el contrato. d) Por incumplfr a fo pactado en el contrato suscrito con el fSSS. y a) 
Otras causales que afecten los intereses del ISSS. B) MULTAS. Cuando la 

contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus oblfgaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 

imponer el pago da una mulla por cada día de retraso, de conformidad al Artículo 
85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones da ta Administración Pública. C) 

FORMA DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato peerá extinguirse por las 
caosalss :'ii9uientes; <1,i Por ía cat1ucidarJ; t1¡ Por mutuo scuerco r:Je las carras 

~ont;;.;.tanf.o.s; e:) Por rsvocatorta: d) Por Ias ~lernál'! causas :iuo se determin·Jn 
t:ontmctu:~lm.;int1;1 e por :as <iisposidonas del derecho cornuo, e11 cuanto fue;e 

apiicabfe. El ISSS, oodrá dar por extínguido P,/ contrato sin necesidad de trámite 

judicial y sin responsabilidad alguna de su parte, sí la contratista incurre en algunas 

de las causales contsrudas en tas formas de extinción. O) CADUCIDAD DEL 

CONTRATO. El contrato 'ambién se extingue por las causales de catluddad, sin 
parjuil;.J() ·.:k'! las a.~sponsab!!!dades cc;nü'1Ct1iafe.5 p"r 'ncumpiim!ento (1e les 



oblígaciones siguiantas: a) La falta ds presentación de la Garantfa de Cump!imiento 

de Contrato o de las especiaies o las complementarias de aquella, en los plazos 

correspondientes y en los casos previstos en la Ley o en el contrato; b} La mora de 

la contratista en ei cumplimiento :::te los plazos o por cuatqoter otro incumplimier.to 

de sus obligaciones contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un 

monto equivalente al 12% del valor total del contrato, inc!uyendo en su caso, 

modíficacíones posteriores; y c) Las demás que determine la Ley o et contrato. 

VIGESIMA: FALTAS DE LA CONTRATISTA. El ISSS hará efectiva las garantías 

que la contratista otorgue por el presente contrato en caso de incurrir on las faltas 
citadas en los Artículos 33 y 36 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. VIGESIMA PRIMERA: RECLAMACIÓN POR DAÑOS, 
PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El plazo para que se extinga la 

responsabilidad de la contratista por dallas. períuiclos y vicios ocultos prescribirá en 

el plazo establecido en los articulas 2253 y siguientes del Código Civil. En caso que 

la contratista no entregue et producto contratado en el plazo estabfecldo y et ISSS 
tenga que reintegrar algún costo al derechohablente por esa causa, deberá 

responder cancelando al ISSS, el monto del reintegro, por lo que autoriza al ISSS, 
retener de las facturas que le tuviere pendiente de pago, et monto respectivo en 

concepto de compensación por el reintegro efectuado por el ISSS al 

derechohaoiente. VIGESIMA SEGUNDA: RECLAMACIÓN POR VICIOS Y 
DEFICIENCIAS. Sí durante el plazo de vigencia de la garantía de cumpUmíento de 

contrato otorgada por la contratista, se observare algún vicio o deficiencia. la 

Unidad de Adqulsicionf.ls y Contrataciones Institucional del ISSS hará por escrito a 

ta contratista qi redmno -esoecuvo y te exigirá cumplir con !o contratado. Antes cie 

eJ1p!rm e! piazo de la garnn!ía 1nd!cada ante ríe rmente y comprobado qu'.l lo 

contratado no p;.:ade ser i.>rindado por no reunir tos reql•isi!os da calidad 11r,01dw:.:a, 

la Unidad \Je Adquisiciones y Contrataciones Institucional del iSSS. los rechazará y 
liará efecliva dicha Garantí<t, quedando el ISSS e)(enlo de hacer cualquier pago 

pendiente y exigirá la c1ev1Jllición de cualquier pago que haya hecho a la contratista 

por productos o servicios que hayan presentado vicios o deficiencias. VIGESIMA 
TERCERA; EXCLUSIÓN OE CONTRATACIONES. E! iSSS previa •iiecuoón -:tel 



:. ' 

Fn ra ciudad de San S•ilvudor, a las -- 1J!~-e -- horas y ·- oe&~tP. ·----- 

minutos del día --- .f:.:r.ÍfY.',~o -- de -- ,ibüJ' ----· de dos mil doce. Ante m:, 
JORGE F.DELBERTO TORRES RODRIGUEZ, Notario, de Gs!e domicilio, 
cGm¡.1•;.re<:en·. c)l Oocror LcONEL ANTONIO FLORES SOSA, '1fi 

\ / ~ \ J- J 
tlR. lEOJ';L ANTONtd ~LORES sos,/ 
:>1111tcn::'l~n•tHAIÍ IS$$ 

de ro cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, a los 

-- di.~W!c.ho --- días del mes de - AIYl.U. - de dos mil doce. 

dirección siguiente: 
Enfe 

deb:do proceso que sailala Ia Ley de Adquisiciones y Conr~ataciones de la 

Acmínistractón Pública y ;:;u Reglamento inhabilitará a ta Ccr.tratista en caso de 

incurrir en las faltas citadas en el Articulo 158 Lay da AdGuisiciones y 

Contrataciones de ta Administración Públíca. VIGESIMA CUARTA: 

CONSIDERACIONES ESPECIALES. Es entendido y convenido que la contratista 

ha examinado y ha comprendido las Bases de la Ucilación Pública en referencia, y 

se sujeta a lo dispi.;esto en la misma. VIGESIMA QUINTA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Las partes contratantes nos sometemos expresamente a lo regulado 
en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su 

Reglamento. YIGESIMA SEXTA: DOMICILIO. Para los erectos legales derivados 

del presento contrato fas partes nos sometemos a la jurisdicción y competencia de 
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quien actúa en su carácter personal, a quien se 

denominará "LA CONTRATISTA", y en los caracteres antes Indicados ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las f11TT1as, obligaciones. conceptos y 'condiciones que 

aparecen escritas en el contrato que antecede, que consta de veintiséis cláusulas, 
escritas an siete hojas de papel simple. de conformidad con el Acuerdo de Consejo 
Oirectívo del iSSS número DOS MIL DOCE-CERO TRESCIENTOS TREINTA Y 

SIETE.MZO., asentado en el acta número TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES de techa DIECINUEVE DE MARZO DOS MIL DOCE, 

ratificado en la misma fecha, mediante el cual se adjudicó la Licitación Pública 
nú11;em Q-CEAO CUARENTA Y TRES IDOS Mil ONCE - PI DOS MIL DOCE, 

ci<>ncrni1mda. ·• ADOUISICJON PE INSUMOS PARA DIVERSAS 

ESPECIALIDADES"; 01 monto total del contrato '~S ras la por SEIS MIL CIENTO 
OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC.A, et cual mcluys 

el Impuesto a la r.ansterencta (le Bienes Muebles 'J a la Prestación de Servicios; el 
re'er;do contrato entrará en vigencia a partir de es!a fecha y hasta er día treinta y 
uno de Diciernbro d0 dos rt~it dor,P.: no obstante qce. conlcrme a l'i scse de I<'! 

Ucitacíón Publica antes reler;da. ~! cumpiil"'li~1~li) de !as oi:tlígai:ionr:>:l !!mdría un 

de edad, Doctor en Med¡cina, del domicilío é persona 
de mi ccnocím¡ento. portador de su Documento Único ae identidad Númer~ 

, quien actúa 

en su carácter de DIRECTOR GENERAL y por !o tanto REPRESENTANTE LEGAL 
OEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quíen en adelan'.e se 

denominará, ··eL INSTITUTO'' e "EL ISSS", entidad Autónoma de Derecho Público, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributatia coro seiscientos catorce- 
cero treinta y un mil doscientos cincuenta y tres-cero cero dos-uno, cuya 

personería adelante relacionaré; y por otra parte la Señora LIDIA MARTlNEZ DE 
MARROOUIN, de años de edad, del domicilio de 

persona a quien no conozco pero 

identlflco por rnedío de su Documento Único de Identidad Númer~ 

.. 
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cUJ'lf ·~I señor Pre.sídente .je la Repúolica, C.il.RLOS M1\UAICIO FUNES 
CAflTAGENA, nombró a partir do esa misma fecha. Oírectcr Ger.eral del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, <:11 Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA. el 

cual fue pul>!!ci3dO en el Diario Oficial número Diez. tomo tresc:entos noventa. de 

techa catorce ce enero de dos mil once: e) Certitícaci.:.in expenkía en esta ·;i11da\1, a 
ros catorca rlias ,11~: mss ds er:em de cos m:: orce, cor el S~·.::~.itariv p:ira Asuro!o5 

plazo a partir del día uno de Enero a! dla treinta y uno de Diciembre de dos mil 

dccs: asimismo, la centralista se oblíga a cumplir cada una de las cláusulas. 

ob:igaciones. condiciones y sstlputacíonea que contiene er documento privado que 

antecede, sometiéndose a las sanciones establecidas en el mismo por el 

incumplimiento a alguna de ollas: y yo el Notarlo OOY FE: A) Que las flrmas que 

anteceden son AUTENTICAS. por haber sido puestas de su puño y letra a mí 
presencia por los ccmpareclentes, así mismo que reconocen el documento antes 

relacionado y todos los conceptos vertidos en él. B) De ser legítima y suficiente la 
personeria con la que actúa el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, por 

haber tenido a la vista: a) La Ley del Seguro Social, contenida en el Decreto 

Legislativo un mil doscientos sesenta y tres. de fecha tres de diciembre de mil 
novsclenroe cincuenta y tres; publicado en el Diario Otfciat número doscientos 

veintiséis, Tomo ciento sesenta y uno, el día once del mismo mes y año, en cuyos 
artículos uno, cuatro, nueve y dieciocho literal 1), consta el estableclmlento del 

Seguro socraí como una Institución de derecho público. que realiza finos de 
seguridad social, que dicha ley determina; que el planeamiento, dirección y 

administración del Seguro Social, están a cargo del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, persona furldlca Que tiene su domlcíllo principal en la ciudad de San 

Salvador; Qua el Presidente de la Repúbtlca nombra al Director General de dicha 
Institución, correspondiendo al Director General la representación administrativa. 

judicial y ex1rajud1ciat da la misma; b) Certificación expedida en esta ciudad, a los 
catorce días del mes de enero de dos mil once. por Ricardo Guillermo Marroquín 

P9iiate. Secretafio cara Asuntos Leqisfatlvcs y ,Jurídicos cJf! la Presidencia de ia 
l'lep!Jbtlr.:a dl! E! Salvador. de i-3. qua '.;onsta qu» iue emitido o;!i Acuerno F.¡ecutivo 

nú11em ·~'.l<ll'';)nta 'I síe!o;, ·:le !<?cha catorce de s-r;f.\ttJ de dos mll once, rneuiantfl ei 



Legistalivos y Jurídicos de ta ?residencia de la Repúi>lk:a de El Salvador, Ricardo 
Guillermo Marroquín Pañate, de la que consta que a folios SETENTA frente del 

Libro de ACTAS DE JUAAMENT ACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBL!COS, que 

Hova la Presidencia de la República, se encuentra asentada el Acta de 

Jurarnentación a través de la cual el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA. 

tomó protesta constitucional como DIRECTOR GENERAL OEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, ante el señor Preslden:e de la República 

CARLOS MAURICIO FUNES CART.11.GENA, el día catorce de enero de dos mil 
once; y d) Diario Oficlaf.núm~ro DIEZ, Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, 

de fecha catorce de enero de doa mil once, en donde aparece publicado el Acuerdo 
Ejecutivo número CUARENTA Y SIETE, de lecha catorce de enero de dos mil 

once, por medio del cual el Presidente de la República, CARLOS MAURICIO 
FUNES CARTAGENA, nombra al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, 

Director General del Instituto Salvadoreno del Seguro Social; en consecuencia. el 
Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, está facultado para suscríblr 

Instrumentos como el que antecedo y actos corno el presente. Así se expresaron !os 

comparecientes a quienes expll'lué los efectos legales de esta acta notarial que 
consta de dos hojas de papel simple, y leído que les lue por mi todo lo escrito 

lntl:lgram.tn e en un sólo acto sin Interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY 

FE. .°""·· -·J··--1 .. - --¡ 
r 


